
I. MUNICIPALII)AD DE LoTA
ALCALT)IA

Diciembre de 2017, sobre Estructums y Funciones de la L Municipalidad de L¡ta'
c) Ley N' 18.8t3, Estatuto Administrativo para

funciotra¡ios municipalet 
o) Lev No 19.880 sobre ba§es de los

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos áe los Órganos de la Administración del

Estado' 
e) D.FL- N' l/2006 de Ministerio del tnterior

publicado en D.O. el 26.0?.2006, que fta t€xlo a la try N" 18 695;

Y, en uso de lo dispu€sto en el Art' 12' y las

todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRXTO:
1.- A contar de la notificación del presente Decreto,

el tunc¡onario GABRIEL ANTONIO ARAVENA CARTES, A Contrata Adn¡inistrativo' Grado

ii; i.MR, cambia su depend€ncia para cumplir funciones en oficina oPerativo PMU'
dep€ndienle de secretaria de Planiñca§ión comflt'o 

aonru. de ra notificación del presente

Decreto. el tuncionario BORIS ANDR.ES ZAMBRA¡¡O VALENZUELA, A Contrata

Ádr¡i,ristr¿tivo, cradn l6'E.M.R.. cambia su dependencia para cumplir funciones como encargado

á" 
"onr"nio 

d" información al consumidor OCIC de SERNAC' DePendiente del departamento de

promoción comunitaria. de la Dirección de desarrollo comunita¡io'
3.- Los funciona¡ios, en caso de tener bienes

municipales a cargo, antes de materializar el cambio de dependencia, deborá hac€r entrega del

inventario al funciinario sucesor y si esle no exile, se entregam tránsitoriamente al Jef€ Directo en

pres€ncia del encargado del ¡nventario.
4.- Establécese que las personas mencionadas

debem ejecutar aquetlas funcion€s que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio'

afines con el cargo 1 cn concordancia con disposiciones legales vigentes

5.- Derogase todo Decreto contrario a la presente

resolución' 
ANorúsE. coMrlNIeuEsE y EN su

OPORTUNIDAD ARCHiVESf, .-

LOTA,31 d€ Mryo dc 201E.-

DECRXTO N'_!!llJ

Vistos:

a) Memorándum N" 22? de fecha 30.05'20! 8 de Sr'

b) Reglamento Municipal N"003 de fecha 13 de
Alcalde.

facultades que me confiere el Art. ó3'
Municipalidades;

MORALES RUIZ
MUNICIPAL (S)

JIPB/JAUS/árt.-
D!!!!DgslÉE:

- FD¡cionarios.
- SECPLAN
. DIDECO
. SECRETARiAMIINICIPAL.
- Dcp(o. P.lsEal


